
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 
 

  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  47-555-40-89-002-2019-00388-00 

Demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado   ÁLVARO DE JESÚS RADA JIMÉNEZ  

Asunto Decreta Medida Cautelar 

 

Plato, febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente digital se observa que, a través de memorial 
presentado el 11 de enero de la presente anualidad, el apoderado 

judicial de la entidad ejecutante solicitó el decreto de medidas 

cautelares en contra del señor ÁLVARO DE JESÚS RADA JIMÉNEZ, a lo 
que el Despacho accede en atención a lo instituido en el numeral 9 del 

artículo 593 del C.G.P.    
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato 

Magdalena:    

R E S U E L V E: 

1- Decretar el embargo y retención de los dineros que  tenga o llegare a 
tener el ejecutado ÁLVARO DE JESÚS RADA JIMÉNEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía  12.532.577, en CDTS, cuentas de 
ahorro o corriente en el siguiente establecimiento bancario: BANCO 

MUNDO MUJER S.A, en  las proporciones previstas en la ley.  
 

2- La medida de embargo se limitará a la suma de $16.000.000 que 

corresponden al capital, intereses, costas y agencias en derecho, 
más el 50% como lo establece el numeral 10 del artículo 596 del 

CGP. Los descuentos deben ser consignados en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 475552042002 que este Despacho lleva en 

el Banco Agrario de Colombia en Plato, Magdalena. Por Secretaría 
líbrese el respectivo oficio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 

CARLOS ARTURO GARCÍA G UE RRE RO  

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201.  

Teléfono N°. 4850484. 

 j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PLATO –MAGDALENA 
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Firmado Por:

Carlos Arturo Garcia Guerrero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Plato - Magdalena
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